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espacio público aéreo siempre que se hubiere efectuado esta inversión en aplicación de un Acuerdo 
de Intervención vigente y previamente suscrito con la Municipalidad, y que no hubieren dejado 
pasivos ambientales. 

2. Los desembolsos realizados por los Sujetos Obligados para desocupar el espacio público aéreo, en 
los términos previstos en el numeral anterior, podrán ser considerados como anticipos a la tasa de 
utilización privativa o aprovechamiento del espacio público para la instalación de redes de servicio, 
hasta por el monto y tiempo que se determine en el Acuerdo de Intervención. 

3. Los Sujetos Obligados que hubieren sido sujetos de sanción por incumplimientos a esta normativa 
no serán beneficiarios de ninguna compensación en las tasas. 

Artículo 111.6.250.- Prestadores de Servicios que estén exentos del licenciamiento: 

1. Los Prestadores de Servicios que estén exentos del licenciamiento deberán adherirse al Programa o 
Proyecto Específico para la desocupación o de reordenamiento de Redes de Servicio en el espacio 
público aéreo, previsto en este Parágrafo y que hubiese sido materia de acuerdo. 

2. Los Prestadores de Servicios que estén exentos del licenciamiento, están sujetos a las mismas 
obligaciones de presentación de Programas o Proyectos Específicos de intervención con base en el 
Plan de Intervención, a la de adhesión a los Acuerdos de Intervención, y al régimen sancionatorio en 
caso de infracción administrativa o incumplimiento. 

TÍTULO VII 

DEL RÉGIMEN COMÚN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS PARA EL 
LICENCIAMIENTO METROPOLITANO 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo 111.6.251.- Reglas generales.- 

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, está obligada a adoptar las medidas necesarias 
para prevenir y mitigar incendios y los riesgos que en esta materia se derivan de cualquiera de sus 
actuaciones, con independencia de la aplicación de las reglas técnicas vigentes en la materia en cada 
momento. Los administrados son responsables objetivamente por los daños ocasionados por la 
inobservancia de este deber general. 

2. El otorgamiento de cualquier tipo de licenciamiento metropolitano no constituye dispensa o 
exención de la responsabilidad del administrado frente a los riesgos y daños causados en materia de 
incendios. 
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3. Toda edificación nueva estará sujeta en su diseño y construcción, al menos, a las reglas técnicas en 
materia de prevención de incendios que estuvieren vigentes a la fecha de inicio del trámite 
administrativo respectivo para la obtención de la correspondiente licencia metropolitana urbanística. 
Igual criterio de aplicación temporal de las reglas técnicas pertinentes se empleará en los trámites de 
modificación de licencias metropolitanas urbanísticas exclusivamente en lo que respecta a la materia 
de la modificación solicitada. 

4. El ejercicio de toda actividad económica estará sujeta, al menos, a las reglas técnicas en materia de 
prevención de incendios vigentes a la fecha en que se requiera el otorgamiento o renovación de la 
correspondiente licencia metropolitana, sin perjuicio del destino que originalmente se haya 
declarado o el que se hubiera dado al establecimiento en el que se desarrolle la actividad económica 
de la que se trate. 

5. La ejecución o desarrollo de cualquier actuación especialmente regulada para prevenir incendios 
estará sujeta, al menos, a las reglas técnicas específicas correspondientes, sin perjuicio de que el 
ejecutante hubiera obtenido las licencias metropolitanas en relación con la edificación o el ejercicio de 
actividades económicas, en general. 

6. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará sujeta a las reglas técnicas básicas de 
prevención de incendios. 

Artículo 111.6.252.- Reglas técnicas.- 

1. En materia de prevención de incendios, las actuaciones de los administrados estarán sujetas, al 
menos, a su correspondiente regla técnica que sea expedida mediante resolución administrativa a 
propuesta del Cuerpo de Bomberos de Quito. 

2. A falta de una regla técnica expedida en el Distrito Metropolitano de Quito, se aplicarán las reglas 
y normas técnicas nacionales. 

3. En caso de falta de una regla técnica nacional, se aplicarán en lo que fueren pertinentes las reglas y 
normas técnicas internacionales NFPA o estándares europeos (EN). 

4. En los procedimientos de licenciamiento previstos en el ordenamiento metropolitano, cuando por 
la naturaleza de la edificación o la actividad que se requiera desarrollar, en ausencia de regla o 
norma técnica específica vigente, el administrado deberá justificar técnica y documentadamente el 
sistema de prevención de incendios que se propone adoptar para la ejecución de su proyecto. 

Artículo 111.6.253.- Competencia profesional.- Tanto el diseño de los sistemas de prevención de 
'ncendios, como la instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, sistemas y componentes 
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respecto de sus componentes, deberá ser ejecutada por profesionales técnicos especializados en la 
materia cuya registro lo realizará el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito. 

Los profesionales técnicos serán responsables solidarios del cumplimiento de las normas 
administrativas y reglas técnicas vigentes y de la veracidad de los datos e información consignados 
en los documentos presentados ante el Cuerpo de Bomberos con su firma y rúbrica, así como del 
diseño, instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de prevención de incendio de acuerdo 
a la normativa vigente. 

Artículo 111.6.254.- Integración de procedimientos administrativos.- 

1. Cuando de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano deba intervenir el 
Cuerpo de Bomberos para informar sobre la conformidad de la actuación del administrado con las 
reglas técnicas vigentes, esta competencia se la ejercerá en forma y tiempo establecida en el flujo de 
procedimientos previstos para cada tipo de trámite establecido, según la licencia metropolitana de la 
que se trate. 

2. La conformidad de la actuación del administrado con las reglas técnicas vigentes será certificada 
por el Cuerpo de Bomberos, directamente o empleando para este propósito una Entidad 
Colaboradora. 

Artículo 111.6.255.- Control.- La Agencia Metropolitana de Control y el Cuerpo de Bomberos, cada 
uno en el ámbito de sus competencias y de manera coordinada, ejecutará su planificación de control 
aleatorio ex post con base en las licencias metropolitanas otorgadas y las reglas técnicas aplicables. 

CAPÍTULO II 

REGLAS TÉCNICAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Artículo 111.6.256.- Alcance.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, en el Distrito 
Metropolitano de Quito deberá ajustar en todo momento su conducta a las reglas técnicas básicas de 
prevención de incendios que estuvieren vigentes. 

Artículo 111.6.257.- Vigencia.- Toda regla técnica básica de prevención de incendios que se incorpore 
al ordenamiento jurídico metropolitano deberá ser aplicada y será objeto de control una vez 
concluidos los plazos determinados para su implementación. 

Artículo 111.6.258.- Criterio de regulación técnica.- 

1. Las reglas técnicas básicas de prevención de incendios deberán ser formuladas considerando las 
conductas que pueden ser exigibles a los administrados con independencia del tipo de edificación o 
actividad económica, destino u ocupación que realicen o efectúen en el inmueble. 
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2. Las reglas técnicas básicas serán, en cualquier caso, las medidas mínimas que cualquier persona, 
incluso la más negligente en la administración de sus propios asuntos, debe adoptar para evitar 
incendios y mitigar sus riesgos. 

CAPÍTULO III 

REGLAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS E INTERVENCIÓN DEL CUERPO DE 
BOMBEROS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICENCIAMIENTO METROPOLITANO 

URBANÍSTICO 

Artículo 111.6.259.- Procedimiento ordinario y especial de licenciamiento urbanístico.- 

1. En el flujo de los procedimientos ordinario y especial para el otorgamiento de licencias 
metropolitanas urbanísticas, previa su expedición, intervendrá el Cuerpo de Bomberos, directamente 
o a través de una Entidad Colaboradora si lo estima necesario, en casos de nuevas edificaciones o de 
ampliaciones de edificaciones existentes que resulten en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a. Intervenciones constructivas de más de cuatro pisos, incluido los subsuelos; 

b. Intervenciones constructivas que totalicen quinientos metros cuadrados (500 m2) o más de 
área bruta; 

c. Intervenciones constructivas para cuyo destino, actividad u ocupación declarada se ha 
establecido reglas técnicas de prevención de incendios específicas, excepto las residenciales; 
o, 

d. Intervenciones constructivas en las que se incorporen elementos combustibles calificados 
en la correspondiente regla técnica como de riesgo alto. 

2. Sin perjuicio del deber general de los administrados en materia de prevención de incendios y de la 
competencia de control y sanción posterior a cargo de los órganos y organismos del Distrito 
Metropolitano de Quito, el Cuerpo de Bomberos no intervendrá ex ante en los casos de 
intervenciones constructivas sujetas al procedimiento simplificado para el otorgamiento de licencias 
metropolitanas urbanísticas o en los casos no contemplados en el párrafo precedente. 

3. Para la modificación de licencias metropolitanas urbanísticas en todos los supuestos regulados por 
el ordenamiento jurídico, el Cuerpo de Bomberos intervendrá en los flujos de los procedimientos 
ordinario y especial en los mismos casos en los que lo haga respecto de nueva edificación o 
ampli ación. 

N\  
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Artículo 111.6.260.- Caso especial de modificaciones en edificaciones existentes.- 

1. En los supuestos de intervención del Cuerpo de Bomberos según lo previsto en el numeral 1 del 

artículo precedente, cuando la aplicación de las reglas técnicas vigentes a la fecha de inicio del 

procedimiento administrativo pertinente resulte física o técnicamente inaplicable en una edificación 

existente en la que se requiera una intervención constructiva para la que se requiera licencia 

metropolitana urbanística o su modificación, el administrado deberá proponer, junto con la 

justificación del hecho, un sistema de prevención de incendios sustitutivo que cumpla con los 

mismos objetivos de la Regla Técnica vigente a la fecha de solicitud de licenciamiento. 

2. Tanto la justificación como la propuesta alternativa serán presentadas por un profesional técnico 

independiente especializado en la materia. 

3. El administrado y el profesional que auspicie la propuesta y presente la justificación técnica serán 

responsables solidarios por los daños que pudieren acaecer con ocasión del empleo del sistema de 

prevención de incendios sustitutivo, aun en el caso de que sea admitido por la autoridad para los 

propósitos del licenciamiento metropolitano urbanístico. 

Artículo 111.6.261.- Flujo de procedimientos y requisitos documentales.- 

1. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda del Distrito Metropolitano de Quito y el 

Cuerpo de Bomberos ajustarán, en lo que sea necesario, el flujo de procedimientos para el 

licenciamiento metropolitano para integrar la intervención del Cuerpo de Bomberos en las etapas 

previas al otorgamiento de la licencia metropolitana respectiva y/o su modificación, en los casos de 
intervención previstos en este Capítulo. 

2. El proyecto técnico respectivo para la obtención del certificado de conformidad emitido por el 

Cuerpo de Bomberos deberá contener la memoria técnica y los planos del sistema de prevención de 

incendios y los demás requisitos documentales que se prevean en la correspondiente resolución 

administrativa sobre el flujo de procedimientos y los requisitos documentales que tengan por objeto 

justificar el cumplimiento de las reglas técnicas aplicables. 

Artículo 111.6.262.- Informe preceptivo y obligatorio previo al otorgamiento de la licencia 
metropolitana urbanística.- 

1. Dentro del procedimiento de licenciamiento metropolitano urbanístico, el Cuerpo de Bomberos, 

directamente o de estimarlo necesario a través de una Entidad Colaboradora, emitirá un informe 

preceptivo y obligatorio respecto del proyecto técnico, en lo que respecta al sistema de prevención de 

incendios, en los casos en que, de conformidad con este Capítulo, deba intervenir. 

k. 
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2. El informe preceptivo y obligatorio estará contenido en un certificado de conformidad respecto de 

la aplicación de las reglas técnicas aplicables. 

Artículo 111.6.263.- Control y certificados de conformidad luego del otorgamiento de la licencia 
metropolitana urbanística.- 

1. Luego del otorgamiento de la licencia metropolitana urbanística, el Cuerpo de Bomberos, 

directamente o a través de una Entidad Colaboradora, intervendrá en los procedimientos de control 

sobre la implementación del proyecto técnico en lo que se refiere al sistema de prevención de 

incendios, respecto del cual informó en el procedimiento de licenciamiento, en cualquiera de los 
siguientes momentos: 

a. Durante el proceso constructivo; 

b. De manera coordinada con la Agencia Metropolitana de Control o la Entidad 

Colaboradora, en las fases de control y certificación de conformidad previstas en el régimen 
general; 

c. A solicitud del fiscalizador de obra en los casos en que este mecanismo de control hubiere 
sido autorizado; o, 

d. En todos los casos de intervención del Cuerpo de Bomberos, antes de la emisión del 

Certificado de Conformidad de Finalización del Proceso Constructivo. 

2. En caso de que se encontraren incumplimientos en la implementación del proyecto técnico en lo 

que respecta al sistema de prevención de incendios autorizado, en los supuestos previstos en los 

literales a), b) y c) del numeral 1 de este artículo, el Cuerpo de Bomberos emitirá el informe técnico 

respectivo en que se determinen los incumplimientos y las observaciones pertinentes. 

3. En el caso del literal d) del numeral 1 de este artículo, el Cuerpo de Bomberos emitirá el informe 

preceptivo y obligatorio para el otorgamiento del Certificado de Conformidad de Finalización del 

Proceso Constructivo, en un término no mayor a quince días, contados a partir de la fecha en la que 

el administrado haya cumplido las observaciones contenidas en el informe técnico respectivo en 

relación a lo autorizado en el proyecto técnico original. Cualquier Certificado de Conformidad de 

Finalización del Proceso Constructivo emitido en contravención de esta Norma se considera nulo de 

pleno derecho y hace responsable a su emisor y beneficiario de las sanciones administrativas y daños 
que pudiese ocasionar a terceros. 

4. En el caso previsto en numeral 3 de este artículo, el administrado no podrá ocupar la edificación 

hasta que no haya obtenido el Certificado de Conformidad de Finalización del Proceso Constructivo. 
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Artículo 111.6.264.- Modificaciones a la licencia metropolitana urbanística en razón del sistema de 
prevención de incendios.- Para las modificaciones que se requieran en el proyecto técnico en 
materia de prevención de incendios se seguirá el procedimiento general de modificaciones a las 
licencias metropolitanas urbanísticas previsto en el régimen general. 

CAPÍTULO IV 

REGLAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS E INTERVENCIÓN DEL CUERPO DE 

BOMBEROS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICENCIAMIENTO METROPOLITANO PARA 

EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Artículo 111.6.265.- Procedimiento ordinario y especial de licenciamiento.- 

1. En el flujo de los procedimientos ordinario y especial para el otorgamiento de licencias 
metropolitanas para el ejercicio de actividades económicas necesariamente intervendrá previamente 
el Cuerpo de Bomberos, directamente o a través de una Entidad colaboradora de estimarlo necesario, 
en la primera ocasión en la que se requiera la licencia, en los siguientes casos: 

a. Cuando la edificación o el establecimiento en el que se vaya a desarrollar la actividad no 

cuente con una licencia metropolitana urbanística otorgada a partir del 1 de agosto de 2013. 

b. Cuando respecto de la edificación o el establecimiento en el que se vaya a desarrollar la 
actividad se haya declarado en el procedimiento de obtención de la licencia metropolitana 
urbanística: 

i. Un destino, actividad u ocupación distinto al que se le pretende dar. 

H. Un tipo distinto de elementos combustibles que se emplearán o se almacenarán en 
la edificación, con calificación de riesgo alto. 

c. En los casos de actividades u ocupaciones para las que se hubiera determinado una 
específica regla técnica que no hubiera estado vigente a la fecha de otorgamiento de la 
licencia metropolitana urbanística en cuya virtud se produjo la intervención constructiva 
relativa a la edificación o establecimiento destinado a la actividad de la que se trate. 

d. En los casos de actividades u ocupaciones para las que se hubiera determinado una 
específica regla técnica que no hubiera estado vigente a la fecha de otorgamiento de la 
licencia metropolitana única para el ejercicio de actividades económicas precedente. 

e. En los casos de actividades u ocupaciones en las que se requiera emplear elementos 
combustibles de los que se desprenda alto riesgo de incendio, cuando estos no hubieren sido 
declarados con ocasión de la obtención de la licencia metropolitana urbanística en cuya 
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virtud se produjo la intervención constructiva relativa a la edificación o establecimiento 
destinado a la actividad de la que se trate. 

2. Sin perjuicio del deber general de los administrados en materia de prevención de incendios y de la 
competencia de control y sanción a cargo de los órganos y organismos del Distrito Metropolitano de 
Quito, el Cuerpo de Bomberos no intervendrá ex ante en el procedimiento simplificado para el 
otorgamiento de licencias metropolitanas para el ejercicio de actividades económicas. 

3. Sin perjuicio del deber general de los administrados en materia de prevención de incendios y de la 
competencia de control y sanción a cargo de los órganos y organismos del Distrito Metropolitano de 
Quito, el Cuerpo de Bomberos no intervendrá en el procedimiento de renovación automática o 
renovación en caso de caducidad de las licencias metropolitanas para el ejercicio de actividades 
económicas, siempre que hubiera intervenido previamente y las condiciones y circunstancias de la 
edificación o establecimiento en el que se desarrolle la actividad permanezcan en idénticas 
circunstancias conforme a las cuales fue expedida la licencia originalmente. 

Artículo 111.6.266.- Sistema declarativo.- En todos los casos en que el administrado deba obtener una 
licencia metropolitana para el ejercicio de actividades económicas, incluso en aquellos en los que no 
se requiera la intervención previa del Cuerpo de Bomberos, el administrado requirente deberá 
declarar, en los formatos y a través de los medios establecidos en el correspondiente flujo de 
procedimientos, los datos que le sean requeridos para determinar el cumplimiento de las reglas 
técnicas aplicables. 

Artículo 111.6.267.- Flujo de procedimientos y requisitos documentales.- 

1. La Secretaría responsable de la Planificación y el Cuerpo de Bomberos ajustarán el flujo de 
procedimientos para el licenciamiento metropolitano para integrar el sistema declarativo y la 
intervención del Cuerpo de Bomberos de conformidad con este Capítulo. 

2. En todos los casos en los que se requiera la obtención de una licencia metropolitana para el 
ejercicio de actividades económicas, el formulario estandarizado de solicitud, deberá contener los 
datos y acompañarse los requisitos documentales previstos en la correspondiente Resolución 
Administrativa, de modo que sea posible constatar el cumplimiento de las Reglas Técnicas que 
fueren aplicables. 

Artículo 111.6.268.- Control.- 

1. En todos los casos en que deba intervenir el Cuerpo de Bomberos de manera previa al 
otorgamiento de la licencia metropolitana o su renovación, la entidad, directamente o a través de una 
ntidad Colaboradora de estimarlo necesario, con base en la declaración efectuada por el JF\  
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administrado y las acciones de verificación de la información consignada, emitirá el correspondiente 
informe en forma de certificado de conformidad con las Reglas Técnicas que resulten aplicables, sin 
perjuicio del deber general y la responsabilidad objetiva del administrado en materia de incendios y 
su prevención. 

2. En cualquier caso, la Agencia Metropolitana de Control y el Cuerpo de Bomberos, cada uno en el 
ámbito de sus competencias y de manera coordinada, con posterioridad a la expedición de las 
correspondientes licencias metropolitanas, ejecutarán las tareas de control y verificación de la 
información consignada por el administrado, en cualquier momento; y, en el caso de que 
encontraren desvíos, sin perjuicio de la responsabilidad penal y la adopción de la medidas cautelares 
de naturaleza administrativa que se estimen pertinentes, darán inicio al procedimiento 
administrativo sancionador de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. 

3. Para la modificación de licencias metropolitanas para el ejercicio de actividades económicas en 
todos los supuestos regulados por el ordenamiento jurídico, el Cuerpo de Bomberos intervendrá en 
los flujos de procedimientos ordinario y especial en los mismos casos en los que lo haga en 
aplicación de este capítulo. 

CAPÍTULO V 

REGLAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN ACTUACIONES 
ESPECIALMENTE REGULADAS 

Artículo 111.6.269.- Aplicación de reglas técnicas en actuaciones especialmente reguladas.- Toda 
persona natural o jurídica que, en el ámbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, ejecute 
cualquier actuación especialmente sometida a reglas técnicas en razón de su riesgo o peligrosidad, 
estará sujeta al régimen de infracciones administrativas y sanciones administrativas en caso de 
incumplimiento, aun cuando la edificación o la actividad económica en cuyo contexto se ejecute la 
actuación no requiera de licencia metropolitana o esta hubiese sido otorgada, como cuando se 
requiera emplear sistemas centralizados de gas o se almacenen sustancias explosivas en un 
establecimiento previamente autorizado como bodega. 

Artículo 111.6.270.- Actuaciones sujetas a autorización previa.- 

1. Sin perjuicio de la responsabilidad objetiva del ejecutante y de la aplicación del régimen de 
infracciones, sanciones y, en general, del control a cargo del Cuerpo de Bomberos, las actuaciones 
sometidas a una regla técnica específica no requerirán autorización previa distinta a las licencias 
metropolitanas que se hubieren previsto en el ordenamiento jurídico metropolitano, salvo en los 
siguientes casos: 

ix  
\ 
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a. Eventos públicos o privados masivos, desarrollados en un establecimiento cerrado o 
abierto; 

b. Instalaciones no permanentes en las que el organizador o promotor espere acoger al 
público, tales como parques de atracciones, circos o exhibiciones; 

c. Instalaciones de gas centralizado (GLP y GNL) que contemplan tanques semi- estacionarios 
o estacionarios.; 

d. Transporte de sustancias químicas peligrosas a granel o cilindros; 

e. Actuaciones en las que, con arreglo al ordenamiento jurídico, el promotor u organizador 
requiera emplear fuegos artificiales o cualesquier otras sustancias explosivas, incluso cuando 
la actuación no se dirija al público o se realice en lugares abiertos; y, 

f. Los casos en que mediante resolución del directorio del Cuerpo de Bomberos, atendiendo 
el riesgo o la peligrosidad de la actuación, se hubiere determinado la necesidad de un control 
previo de la actuación a ejecutarse. 

2. La autorización previa para la ejecución de la actuación será otorgada por el Cuerpo de Bomberos 
previa la verificación del cumplimiento de la correspondiente regla técnica, sea por gestión directa o 
delegada; y, en cualquier caso, de conformidad con el flujo de procedimientos y con base en los 
requisitos documentales que determine el Cuerpo de Bomberos. 

CAPÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo 111.6.271.- Procedimientos administrativos sancionadores por infracciones. Entidad 
competente.- Los procedimientos administrativos sancionadores por infracciones tipificadas en el 
presente Título se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
metropolitano. La Agencia Metropolitana de Control será el ente competente de llevar a cabo los 
procesos administrativos sancionadores tipificados en el presente capítulo. 

Artículo 111.6.272.- Medidas de carácter provisional.- Iniciado el procedimiento sancionador, podrán 
adoptarse, de forma motivada, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para 
evitar que se produzcan o mantengan en el tiempo los daños derivados de la presunta infracción. 

Entid

Artículo 111.6.273.- Entidad a cargo de la competencia de inspección técnica.- La competencia de 
inspección técnica estará a cargo del Cuerpo de Bomberos, por gestión directa o delegada a una 
Entidad Colaboradora en caso de que se estime necesario. ad 
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